
Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 26 de abril de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2007, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
modifica el Anexo de la Resolución de 17 de
noviembre de 2006, en la que se determinan
las fiestas locales en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2007.

Mediante Resolución de la Dirección General de Trabajo de
fecha 17 de noviembre de 2006, publicada en el D.O.E. n.º
137, de 23 de noviembre, se determinaron las fiestas locales en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
año 2007, conforme a las propuestas realizadas por los respec-
tivos Ayuntamientos, y fueron detalladas en el Anexo de la cita-
da Resolución.

Recibida la modificación de la propuesta inicialmente fijada por
uno de ellos, resulta preciso modificar el Anexo de la citada Reso-
lución y su publicación, para general conocimiento. A tal efecto,
esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Primero. Modificar el Anexo de la Resolución de esta Dirección
General, de fecha 17 de noviembre de 2006, por la que se deter-
minan las fiestas locales en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el año 2007 (publicada en el D.O.E n.º
137, de 23 de noviembre), modificándose en la relación de fiestas
locales las correspondientes a la siguiente Entidad local:

Provincia de Badajoz.

Alburquerque: 21 de mayo y 10 de septiembre.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 2 de mayo de 2007.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2007, del
Consejero, por la que se resuelve la
concesión de ayudas para la organización en
Extremadura de congresos y simposios de
carácter científico, humanístico y tecnológico.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de diciembre
de 2006, por la que se convocan ayudas para la organización en
Extremadura de congresos y simposios de carácter científico,
humanístico y tecnológico (D.O.E. n.º 5 de 13 de enero de 2007),
y a tenor de lo establecido en el artículo 6 del Decreto
109/2005, de 26 de abril, modificado por Decreto 49/2006, de 21
de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las
ayudas en materia de investigación, desarrollo tecnológico e inno-
vación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
a propuesta de la Dirección General de Investigación, Desarrollo
Tecnológico e Innovación, y previo informe de la Comisión de
Selección, haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Denegar las ayudas a los solicitantes relacionados en el
Anexo 1, en el que se especifica el motivo de la exclusión.

Segundo. Conceder las ayudas que se relacionan en el Anexo 11.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante esta Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la presente, tal y como
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y artículos 102 y 103
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente,
el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 27 de abril de 2007.

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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